
Santiago, diecisiete de abril de dos mil veintitr s.é

VISTO:

En  estos  autos  Rol  N  C-33.458-2018,  seguidos  ante  el  D cimo  Quinto° é  

Juzgado  Civil  de  Santiago,  en  procedimiento  ordinario  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios, caratulado Empresa de Servicios Generales Macro Limita/Zeng , por“ ”  

resoluci n de dieciocho de febrero de dos mil veinte, el tribunal de primer gradoó  

rechaz  el incidente de abandonado del procedimiento.ó

Apelada dicha determinaci n por la parte demandada, una de las Salas de laó  

Corte de Apelaciones de esta ciudad, por resoluci n de treinta y uno de agosto deó  

dos mil veintiuno la revoc , y en su lugar, declar  el abandono del procedimiento.ó ó

En  contra  de  esta  ltima  sentencia,  la  demandante  interpuso  recurso  deú  

casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que  el  recurrente,  fundamentando  su  solicitud  de  nulidad 

sustancial  expresa  que,  al  declararse  el  abandono  del  procedimiento  se  ha 

vulnerado lo preceptuado en el art culo 152 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Desarrollando su impugnaci n expone que los sentenciadores al resolver eló  

incidente en cuesti n, no tomaron en consideraci n el tenor de la resoluci n de 12ó ó ó  

de noviembre de 2019, as  como tampoco las presentaciones de 21 de octubre deí  

2019 y 13 de noviembre 2019 efectuadas por su parte, actuaciones que incidieron 

en la modificaci n de la demanda dispuesta por el tribunal al acoger la excepci nó ó  

dilatoria de ineptitud del libelo. En este orden, refiere que el tribunal con fecha 12 

de noviembre de 2019, ordena dar cumplimiento a lo resuelto el 17 de mayo del 

mismo a o presentando una nueva demanda, carga con la que su parte cumpliñ ó 

por medio de la presentaci n de 13 de noviembre de 2019; no obstante lo cual ó –

a ade- el tribunal no tuvo por cumplido lo ordenado, disponiendo por resoluci nñ ó  

de 2 de diciembre de 2019, redactar nuevamente la demanda que cumpla con los 

requisitos indicados en la misma resoluci n e incorporarla al sistema de tramitaci nó ó  

digital  como un nuevo escrito y no como documento adjunto, lo que su parte 

habr a efectuado el  11 de diciembre de 2019,  tal  como se desprender a de laí í  

resoluci n  el 27 de diciembre de 2019, prove do mediante el cual se tuvieron  poró í  

subsanados los vicios de que adolec a el libelo pretensor, d ndosele curso. í á

Afirma  que  el  procedimiento  civil  reposa  sobre  el  principio  de  pasividad, 

consagrado en el  art culo 10 del  C digo Org nico de Tribunales,  lo que haceí ó á  
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recaer  el  impulso procesal  en las  partes,  siendo el  art culo  152 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil  una sanci n cuando aquello no ocurre, de manera que, suó  

interpretaci n debe ser restrictiva. En este sentido repara en que para el c mputoó ó  

del plazo previsto en la mencionada disposici n se debe contar desde la ltimaó ú  

resoluci n  reca da  en  gesti n  til,  y  no  desde  la  ltima  gesti n  til  a  solas,ó í ó ú ú ó ú  

debiendo  comprenderse  en  el  primer  grupo  aquella  resoluci n  que  vuelve  aó  

ordenar cumplir con lo dispuesto por el  tribunal;  de este modo, concluye que, 

malamente podr a pensarse que s lo la resoluci n de 27 de diciembre recay  ení ó ó ó  

una gesti n til.ó ú

Por lo expuesto, solicita se invalide la resoluci n recurrida y se dicte otra deó  

reemplazo en que se rechace el  incidente de abandono del  procedimiento, con 

costas;

SEGUNDO: Que para una adecuada inteligencia del asunto y resoluci nó  

del recurso de casaci n en el fondo interpuesto, cabe tener presente los siguientesó  

antecedentes del proceso:

a) En octubre de 2018, comparece el abogado Rodrigo Molina Rill n, enó  

representaci n de Empresa de Servicios Generales Macro Limitada, interponiendoó  

demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual enó  

contra de Minera Clarita Chile S.A. y de Jianhua Zeng, solicita condenar a las 

demandadas al pago solidario de las siguientes indemnizaciones: $50.000.000, a 

t tulo de da o emergente; $360.000 por concepto de lucro cesante; y $50.000.000í ñ  

por da o moral, todo ello con intereses, reajustes y costas.ñ

b) El 1  de febrero de 2019 el demandado opone las excepciones de falta de°  

personer a del que comparece a nombre del demandante y de ineptitud del libelo.í

c) El tribunal da tramitaci n a ambas excepciones, y las acoge por resoluci nó ó  

de 17 de mayo de 2019; en lo que respecta a la excepci n de ineptitud del libeloó  

ordena a la demandante subsanar de los ac pites 4 a 12 de la demanda, se alar deá ñ  

manera precisa de qu  manera su parte se relaciona con la acci n deducida, asé ó í 

como la poca y hechos en que se fundamenta el da o cuya indemnizaci n seé ñ ó  

pretende,  y  las  circunstancias  que  configurar an  la  ilicitud  del  actuar  de  lasí  

demandadas.

d) El 21 de octubre de 2019 el demandante solicita desarchivo de la causa y, 

abordando determinados puntos de su pretensi n indemnizatoria pide tener poró  

corregida la demanda; petici n a la que el tribunal no accede, resolviendo que seó  
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debe dar estricto cumplimiento a lo indicado en la resoluci n de 17 de mayo deó  

2019 presentando una nueva demanda.

e) El 13 de noviembre de 2019, el actor con el objetivo de subsanar los vicios 

que pose a su demanda, presenta un escrito en cuya suma indica dar cumplimientoí  

a lo ordenado y la presentaci n de un nuevo texto de demanda. El tribunal poró  

resoluci n de 2 de diciembre de 2019, no tiene por cumplido lo ordenado, reiteraó  

la aclaraci n de ciertos aspectos de la demanda y dispone redactar un nuevo textoó  

completo de demanda el que debe ser incorporado al sistema de tramitaci n digitaló  

como un nuevo escrito.

f)  El  11  de diciembre  la  parte  demandante presenta  un nuevo escrito  de 

demandada, el que es prove do el 27 de diciembre de 2019, oportunidad en que seí  

tienen por subsanados los vicios de que adolec a la demanda, comenzando a correrí  

desde  ese  momento  el  plazo  para  que los  demandados  evacuen  el  tr mite  deá  

contestaci n.ó

g)  El  28  de  diciembre  de  2019,  las  demandadas  interponen  incidente  de 

abandono del procedimiento, quienes sindican como ltima resoluci n reca da enú ó í  

gesti n til aquella de 17 de mayo de 2019ó ú

h)  La  sentencia  de  primer  grado  desech  el  incidente  de  abandono  deló  

procedimiento, razonando que la ausencia de un plazo establecido por la ley para 

corregir la demanda no exime al demandante de efectuar presentaciones a fin de 

proseguir con la tramitaci n de autos. Repara en que sin bien las presentacionesó  

del demandante no han sido suficientes como para tener por cumplido lo ordenado 

en torno a subsanar los vicios de que adolec a la demanda, de la actividad procesalí  

se desprende inequ vocamente su intenci n de proseguir con la tramitaci n delí ó ó  

juicio.

i) El fallo de primera instancia fue apelado por la demandada, y en alzada fue 

revocado, declarando en su lugar el abandono del procedimiento.

TERCERO: Que, la sentencia recurrida al acoger el incidente de abandono 

del procedimiento, establece que la ltima resoluci n reca da en alguna gesti n tilú ó í ó ú  

para dar curso progresivo a los autos, corresponde a la de 17 de mayo de 2019, 

por  medio  de  la  cual  se  acogi  la  excepci n  dilatoria,  a adiendo  que  conó ó ñ  

posterioridad a aquella,  la causa permaneci  paralizada por m s de seis meses,ó á  

desde que los vicios reci n fueron subsanados a trav s de la presentaci n de 11 deé é ó  

diciembre del mismo a o. As , razona que para el c mputo del plazo aplicable enñ í ó  

la especie, no pueden considerarse las presentaciones de la parte demandante de 21 
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de octubre y 13 de noviembre, ambas del 2019, en atenci n a que no imprimieronó  

ning n dinamismo al avance del juicio.ú

CUARTO: Que la cuesti n clave a zanjar en el presente recurso estribaó  

en la trascendencia que cabe asignar -para los efectos de interrumpir el tiempo 

necesario para declarar  el  abandonado el  procedimiento- a las presentaciones 

tendentes  a  subsanar  los  vicios  de  que  adolec a  la  demanda  efectuadas  coní  

anterioridad al 11 de diciembre de 2019 

QUINTO: Que sobre el particular es til tener presente que el abandonoú  

del procedimiento es una instituci n de car cter procesal que tiene lugar cuandoó á  

todas las  partes  que figuran en el  juicio cesan en su prosecuci n durante  eló  

tiempo que la ley se ala. ñ

En este contexto, la situaci n normativa est  circunscrita, en principio, enó á  

lo que dispone el legislador en el art culo 152 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

que estatuye: El procedimiento se entiende abandonado cuando todas las partes“  

que  figuran  en  el  juicio  han  cesado  en  su  prosecuci n  durante  seis  meses,ó  

contados desde la fecha de la ltima resoluci n reca da en alguna gesti n tilú ó í ó ú  

para  dar  curso  progresivo  a  los  autos .  Se  trata,  por  consiguiente,  de  una”  

instituci n de car cter procesal que constituye una sanci n para el litigante que,ó á ó  

por su negligencia, inercia o inactividad, da p bulo para que se detenga el cursoá  

del  pleito,  impidiendo con su paralizaci n  que ste  tenga la  pronta y eficazó é  

resoluci n que le corresponde; una vez declarado el abandono y por efecto deló  

mismo, las partes pierden el derecho de continuar el procedimiento abandonado 

y de hacerlo valer en un nuevo juicio, aunque no se extinguen sus acciones y 

excepciones, subsistiendo con todo su valor los actos y contratos de que resulten 

derechos definitivamente constituidos; todo ello de conformidad con lo dispuesto 

en el art culo 156 del C digo de Procedimiento del ramo.í ó

SEXTO: Que, en doctrina,  la  expresi n  cesaci n  de las  partes  en laó ó  

prosecuci n del juicio se asimila al silencio en la relaci n jur dica, esto es, laó ó í  

inactividad motivada por su desinter s por obtener una decisi n de los tribunalesé ó  

sobre el conflicto sometido a su conocimiento. La jurisprudencia, a su vez, ha 

se alado que tal pasividad debe ser imputable, esto es, que el litigante advierta yñ  

acepte las consecuencias perjudiciales que podr an derivarse de su desidia, noí  

obstante lo cual nada hace para activar el procedimiento. En otras palabras, el 

comportamiento  es  voluntariamente  omisivo,  pudiendo  los  interesados,  los“  

demandantes, representarse o no el resultado perjudicial, confiando en que steé  
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no se producir a o acept ndolo. En este mismo sentido se exige que, en talesí á  

circunstancias,  la  parte  est  en  situaci n  de  interrumpir  efectivamente  estaé ó  

suspensi n  en  la  tramitaci n  del  procedimiento  o  comprobar  que  ya  se  haó ó  

realizado todo lo que la ley requiere para dejarlo en estado de ser decidido por 

el  rgano  jurisdiccional.  As ,  debe  instar  por  sacarlo  de  la  inactividad  eó í  

impulsarlo a su t rmino por medio de actuaciones tiles a tal fin, de lo contrarioé ú  

no se observa necesidad que persevere en la repetici n de presentaciones que enó  

nada conducir n a su t rmino  (C.S.: N  3.439-05; N  9016-10; Rol N  957-10).á é ” ° ° °

S PTIMO:  É Que, como se adelant  en el considerando cuarto de estaó  

sentencia,  la  discusi n  se  centra  en  calificar  jur dicamente  la  utilidad  de  lasó í  

gestiones realizadas por la parte demandante, tendente a subsanar los vicios de 

que adolec a la demanda, con anterioridad al 11 de diciembre del mismo a o, esí ñ  

decir, la controversia queda circunscrita a la utilidad de las presentaciones de 21 

de octubre y de 13 de noviembre de 2019. Como se sabe, acogida que sea una 

excepci n dilatoria de ineptitud del libelo nuestro C digo de Procedimiento Civiló ó  

no  contempla  un  plazo  dentro  del  cual  deban  subsanarse  los  vicios  de  la 

demanda, lo que en caso alguno exime al actor de la obligaci n de dar cursoó  

progresivo al  procedimiento,  circunstancia que,  a su vez,  hace  procedente  la 

declaraci n del abandono mismo en esta etapa procesal, desde que, concluir loó  

contrario  implicar a  otorgar  la  facultad  al  demandante  de  mantenerí  

indefinidamente  el  juicio en suspenso,  privando a la  parte  demandada de la 

posibilidad de instar por su terminaci n.ó

OCTAVO: Que, con todo, no se puede obviar que la instituci n de queó  

se trata es una sanci n a la inacci n de las partes, entendi ndose que stas cesanó ó é é  

en  su  pasividad  no  s lo  cuando  ellas  intervienen  en  el  procedimiento,  sinoó  

adem s cuando las actuaciones desplegadas son tiles para pasar a la otra etapaá ú  

procesal del orden consecutivo legal, situaci n que trae como consecuencia queó  

la evaluaci n de la utilidad de una presentaci n o gesti n deba ser ponderada enó ó ó  

relaci n  a  la  actividad  que  era  exigible  a  las  partes  en  esa  etapa  deló  

procedimiento.  En  esta  l nea  de  razonamiento,  correspond a  al  demandanteí í  

subsanar  los  defectos  de  su  demanda,  debiendo comprenderse  entre  aquellas 

actuaciones las presentaciones de la parte demandante de 21 de octubre y 13 de 

noviembre, ambas del 2019, pues por medio de ellas se pretend a  í corregir la 

demanda e impulsar el procedimiento.

Refuerza  lo  concluido,  los  prove dos  que  recaen  en  los  escritosí  
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precedentemente mencionados, por cuanto no son desechados por el tribunal por 

su improcedencia o impertinente cuestionamiento que obstar a a entenderlos– í  

como tiles- sino que por el contrario, al ser analizados, ste acot  los elementosú é ó  

que deb an ser objeto de aclaraci n, e incluso impuso una nueva carga, c mo loí ó ó  

fue  la  presentaci n  de  una  nueva  demanda,  exigencia  que  no  estabaó  

contemplada en la resoluci n que acogi  la excepci n dilatoria de ineptitud deló ó ó  

libelo de fecha 17 de mayo de 2019. 

NOVENO: Que,  por  consiguiente,  no  concurren  en  la  especie  los 

requisitos que hacen procedente la aplicaci n de la sanci n procesal consistenteó ó  

en el instituto del abandono del procedimiento, previsto en el art culo 152 delí  

C digo de Procedimiento Civil y, al no haberse decidido as ,  en la sentenciaó í  

impugnada se han cometido los errores de derecho acusados por la demandante, 

por falsa aplicaci n de la norma citada, yerro que conduce a acoger el presenteó  

recurso de casaci n en el fondo, desde que ha influido sustancialmente en loó  

dispositivo del fallo, por cuanto condujo a privar a la demandante del ejercicio 

de la acci n que se ventila en este juicio.ó

         Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 764,á í  

767 y 772 del C digoó  de Procedimiento Civil,  se  acoge el recurso de casaci nó  

en el fondo deducido por el abogado Rodrigo Molina Rill n en representaci nó ó  

de la parte demandante, en contra de la sentencia de treinta y uno de agosto de 

dos  mil  veintiuno,  la  que  se  invalida  y  se  reemplaza  por  la  que  se  dicta 

separadamente y a continuaci n, sin nueva vista.ó

Acordada contra el voto del Ministro se or Silva Cancino, quien estuvoñ  

por rechazar el presente recurso, considerando que si bien la parte demandante 

compareci  al procedimiento con anterioridad al 13 de diciembre de 2019, aó  

trav s de actuaciones orientadas a subsanar los defectos de su demanda,  stasé é  

estaban  desprovistas  de  eficacia,  lo  que  fuerza concluir  que  ha  permanecido 

inactiva, desde que, atendiendo a la finalidad del instituto de que se trata, las 

gestiones deben ser tiles y, en consecuencia, eficaces para llevar al juicio hastaú  

su conclusi n; raz n por la que  ó ó las actuaciones invocadas por el recurrente no 

pueden ser consideradas como gesti n til para la prosecuci n ó ú ó del procedimiento 

y no han podido interrumpir el plazo a que alude el art culo 152 í del C digo deó  

Enjuiciamiento Civil.

         Redacci n a cargo ó del Ministro Se or Juan Manuel Mu oz (S) y el votoñ ñ  

en contra de su autor.
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             N  75.573-2021.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros  Sr. 

Arturo  Prado  P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sr.  Leopoldo  Llanos  S.,  Ministro 

Suplente Juan Manuel Mu oz P. y el Abogado Integrante Sr. Patricio Fuentesñ  

M.

No firma el Ministro Sr. Prado, no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y al acuerdo del fallo, por encontrarse con permiso.
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En Santiago, a diecisiete de abril de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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